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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO DE VALLADOLID

IAA Impugnación de actos de la Administración 36/2014.

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: D/D.ª Mauricio Fernández Arroyo.

Demandado/s: Áridos Halone, S.A. y Fondo de Garantía Salarial (Fogasa).

Abogado/a: Abogado del Servicio Jurídico de Fogasa.

D/D.ª María Yolanda Martín Llorente, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social
número cuatro de Valladolid.

Hago saber: Que en el procedimiento impugnación de actos de la Administración
36/2014 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D/D.ª Mauricio Fernández
Arroyo contra la empresa Áridos Halone, S.A. y Fondo de Garantía Salarial (Fogasa), sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Sentencia. –

Valladolid, a 27 de noviembre de 2014.

Vistos por D. José Antonio Merino Palazuelo, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social número cuatro de Valladolid, los presentes autos número 36/14, sobre reclamación
de cantidad, seguidos a instancia de D. Mauricio Fernández Arroyo, asistido por el Letrado
D. Martiniano López Fernández, frente al Fondo de Garantía Salarial, representado y
asistido por el Letrado D. Santiago Sanz García, y Áridos Halone, S.A. que no comparece.

Fallo. –

Que estimando en parte la demanda interpuesta por D. Mauricio Fernández Arroyo,
frente al Fondo de Garantía Salarial y Áridos Halone, S.A., debo condenar y condeno al
Fondo de Garantía Salarial a abonarle la cantidad de 737,84 euros en concepto de
indemnización por el despido objetivo a cargo del indicado organismo, absolviendo a
Áridos Halone, S.A. de sus pedimentos.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciendo la indicación de que contra
la misma no cabe interponer recurso en vía ordinaria.

Así por esta mi sentencia, dictada e incluida en el archivo digital correspondiente del
Juzgado para su tratamiento informático en el día de la fecha, de la que se deducirá
certificación para unir a los autos de que dimana, y a la que se le dará la publicidad
prevenida en la normativa en vigor, definitivamente juzgando en esta instancia, lo
pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Áridos Halone, S.A., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de
Burgos.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Valladolid, a 22 de junio de 2015. 

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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